
In fo rm e  al s e ñ o r Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor 
Juez, con liquidación de crédito aportada por la parte dem andante. S írvase proveer. 
Santiago de Cali, d iez (10) de abril de dos mil d iecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

JU ZG A D O  DÉCIMO C IV IL M U N IC IPA L DE EJECU CIÓ N DE SENTENC IAS  
S a n tia g o  de Cali, d iez  (10) de a b ril de d o s  m il d ie c in u e v e  (2019)

A u to  s u s ta n c ia c ió n  No. 2144  
Rad. 012-2010-00347-00

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 
aportada por la parte dem andante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 
indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 
en firm e liquidación de crédito.

Lo anterior en aras de econom ía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a m enos de que sea necesario. En 
virtud de lo anterior este Juzgado.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

NO TENER EN C U EN TA LA  LIQ U ID AC IÓ N  CRÉDITO  aportada por la parte actora 
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFÍQ UESE,

R E P U B LIC A  DE C O LO M B IA

RESU ELVE:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI
En Estado No. 065 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior

Fecha 12 de abril de 2019



Inform e al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por el demandado reiterando su solicitud de terminación y solicitud de 
remanentes allegado en la ejecutoria del auto que dispuso la terminación del proceso por 
pago total de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación No. 2134 / Rad. 033-2011-00351-00

Visto el inform e que antecede, se tiene que la parte dem andada presenta 
m emorial reiterando la solicitud de term inación por pago total de la obligación, no 
obstante, com o quiera que el Juzgado ya se pronunció al respecto, se instará a la 
parte para que se esté a lo dispuesto en Auto anterior.

Por otra parte, se tiene que el Juzgado 14 Civil M unicipal de Cali, en el proceso 
con radicado 014-2019-00074-00 adelantado por la C O O PER ATIVA VISIÓN 
FUTURO contra CLODOM IRO  G UTIER REZ IDROBO, allega oficio com unicando 
em bargo de remanentes; com o quiera que la solicitud se allegó en el transcurso 
de la ejecutoria del Auto que ordenó la term inación del proceso, es factib le su 
aceptación, por tal razón se dejará sin efecto la orden de levantar las m edidas 
cautelares y en su lugar se dejará a disposición los rem anentes que correspondan.

Por lo brevem ente expuesto, el Juzgado,

PRIM ERO: INSTAR al dem andado para que se esté a lo d ispuesto en el Auto No. 
1772 del 27 de marzo de 2019.

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO  el num eral 2 del Auto No. 1772 del 27 de marzo 
de 2019, conform e a lo expuesto en la parte m otiva de esta providencia.

TERCERO : DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
dentro del proceso ejecutivo con radicación 014-2019-00074, los bienes embargados 
dentro del presente proceso, en virtud del embargo de remanentes existente.

NO TIFÍQ UESE y CÚM PLASE,

R EPUBLICA DE CO LO M BIA

JUZG ADO  DÉCIMO CIVIL M UNICIPAL DE

R E S U E L V E :

C A R L O S , RESTßEPO  G UEVARA 

Z

r
En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

Fecha 12 DE A B R IL  DE 2019



Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE CO LO M BIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando que se reconozca
dependencia judicial y reproducción de oficios. Sírvase proveer.

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil d iecinueve (2019)

Auto de Sustanciación No. 2135 
Rad. 031-2008-00211-00

De acuerdo con el inform e que antecede, se tiene que el apoderado judicia l de la 
parte dem andante autoriza com o dependiente judicia l a LAURA M ARULANDA 
TRUJILLO , aportando com o anexos el certificado de estudio; visto lo anterior, se 
tiene que la solicitud cum ple con los preceptos legales estatuidos en el artículo 27 
del Decreto Ley 196/1971, el Juzgado procederá com o en derecho corresponda.

Por otra parte, solicita la reproducción de los oficios que com unican unas medidas 
cautelares, revisado el expediente se observa que dichos oficios ya fueron 
tram itados por lo que no es procedente volver a expedirlos.

En m érito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIM ERO: AU TO R IZAR  la DEPENDENC IA JU D IC IA L  a la señorita LAURA 

M ARULANDA TR UJILLO  identificada con C.C. No. 1.107.530.485, en los térm inos 

del escrito que antecede y para efectos del presente proceso.

SEG UNDO : NEGAR la reproducción de oficios que com unican las m edidas 

cautelares conform e a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE,

JUZG ADO  DÉCIMO CIVIL M UNICIPAL DE

RESUELVE:

SECRETARIA

En Estado No. 65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos m il diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2112 
Rad. 023-2018-00372-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por LEONIDAS 
TASCON GONZALEZ contra JORGE HUMBERTO MONTOYA GONZALEZ se evidencia 
que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 
que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÌQUESE,

JUZGADO 10« CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 065 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior

Fecha 12 de abril de 2019
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial, se deja constancia que tiene REMANENTES
Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos m il diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2110 
Rad. 028-2016-00833-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
FINANDINA S.A. contra ANNELISE LOSADA BENJUMEA se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS

JUZGADO 10« CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 065 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha 12 de abril de 2019

y



In fo rm e  al s e ñ o r Juez : Que el presente expediente pasa a despacho con 
m emorial contenedor de liquidación de crédito. S írvase proveer.

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil d iecinueve (2019) 
El sustanciador,

LUIS CARLO S DAZA LÓPEZ

R E P U B LIC A  DE C O LO M B IA

JU Z G A D O  DÉCIM O  C IV IL M U N IC IPAL DE EJECU CIÓ N DE SENTENC IAS  
S a n tia g o  de Cali, d iez (10) de a b ril de d o s  m il d ie c in u e v e  (2019)

A u to  s u s ta n c ia c ió n  No. 2143  
Rad. 018-2018-00487-00

De acuerdo con el inform e que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
m em orial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conform idad al Art. 
110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación 
de crédito.

En m érito de lo expuesto, el Juzgado,

POR SE C R ETA R IA  córrase traslado a la liquidación de crédito en los térm inos del 

Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

En Estado No. 065 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior

r< _____________________
K v. CARLOS ALBERTO SILVA CANO¡i \  ̂ C A R L O S  ALBERTO SILVA CANO



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos m il diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2124 
Rad. 025-2018-00643-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por BANCO 
DAVIVIENDA S.A. contra YALANDA TORIJANO MORENO se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE

CARLOS J

En Estado No 065 de hoy se notífica.a 
las partes el auto anterior.
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Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2131 
Rad. 018-2018-00639-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra ALEJANDRO AMAYA GORDILLO
se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 
ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE

CARLOS IEVARA

JUZGADO 10® CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 065 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior

" \
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos m il diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2130 
Rad. 018-2017-00376-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra MICHAEL JHONATTAN ARAUJO BULA se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liauidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO

En Estado No. 065 de hoy se notificaba 
las partes el auto anterior

Fecha 12 de abril de 2019
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2128 
Rad. 024-2018-00831-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por DHALCON S.A.S. 
contra AMEZQUITA NARANJO INGENIERIA & CIA se evidencia que este se encuentra 
en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 
con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS

En Estado No 065 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior

Fecha 12 de abril de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos m il diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2116 
Rad. 016-2017-00125-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra CLARA INES YEPES RODRIGUEZ se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

En Estado No 065 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior

Fecha 12 de abril de 2019



Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2122 
Rad. 007-2018-00307-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por OSVALDO  
ENRIQUE ALMAZA CAMPO contra JACOB RUIZ ORTIZ se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 10» CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 065 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior

Fecha: 12 de abril de 2019



Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos m il d iecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2111 
Rad. 023-2018-00193-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA contra FRANCIA ADALET CARRILLO  
FLOREZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 
la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS Jl

/
En Estado No 065 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior

> ?^  (fv
'■ i  CARLOS EDUARDO SILVA CANO

'* / .» .  J - A  Q o r  r o H r Í A

Fecha 12 de abril de 2019
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos m il d iecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2113 
Rad. 029-2018-00030-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CARLOS 
ENRIQUE TORO ARIAS contra BEATRIZ ELENA MATOS GENOI se evidencia que este 
se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto

En Estado No 065 de hoy se notlfica.a 
las partes el auto anterior



In form e al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan 
respuesta al requerim iento. S írvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de abril de 
dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos m il d iecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2134 
Rad. 023-2018-00372-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su inform e a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocim iento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE

NOTIFIQUESE,

CARLOS J

En Estado No 065 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior

ru  Fecha 12 de ab ril de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2123 
Rad. 006-2018-00417-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por MARIA PAULINA 
MUÑOZ contra HENRY VILLADA TORRES se evidencia que este se encuentra en la etapa 
procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 
trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto

NOTIFÍQUESE,

En Estado No 065 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior

Fecha 12 de abril de 2019

<r> — _____   -  ......................



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos m il diecinueve (2019) 

Auto sustanciación No. 2125 
Rad. 025-2018-00607-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCOLOMBIA 
S.A. contra RICARDO DUQUE ORDOÑEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 
procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 
trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto 

NOTIFiQUESE,



/ ?

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2126 
Rad. 021-2018-00608-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CONJUNTO 
RESIDENCIAL BOSQUE REAL VIS contra GLORIA INES CASTRO NORIEGA se
evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 
por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIE

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIQ/R6STREPQ GUEVARA

i  Rad/021-20^-00608-00

En Estado No 065 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

r /v  CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
fV .  Secretario

Fecha 12 de abril de 2019
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos m il diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2127 
Rad. 021-2018-00444-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por EDWIN OBED 
SOLARTE RODRIGUEZ contra JULIO CESAR SIERRA JIMENEZ se evidencia que este 
se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 10« CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 065 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

C
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2115 
Rad. 016-2018-00671-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por EDIFICIO 
CENTRO PROFESIONAL Y COMERCIAL EL CENTENARIO I contra ELSA AMANDA 
GONGORA MICOLTA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 
para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFiQUESE.

JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 065 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior

Fecha 12 de abril de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2132 
Rad. 025-2016-00726-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra BRIGMAN STID CADENA TORRES se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto

NOTIFÍQUESE

En Estado No 065 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha 12 de abril de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2117 
Rad. 005-2017-00426-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CREDIVALORES 
CREDISERVICIOS S.A.S. contra LISANDRO SANCHEZ OCORO se evidencia que este 
se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE.

En Estado No 065 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior

Fecha 12 de abril de 2019
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2118 
Rad. 002-2017-00463-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO PRENDARIO adelantado por GIROS Y 
FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra ALDEMAR DE JESUS 
MORALES ECHAVARRIA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 
adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 
respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

C AR LO S,

En Estado No 065 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha 12 de abril de 2019

'j V  1' J A R L O S  EDUARDO SILVA CANO



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2119 
Rad. 033-2017-00780-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO AV 
VILLAS S.A. contra LUZ MARINA SANDOVAL GOMEZ se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONO(--------------- ' ‘

NOTIFÍQUESE,

CAR

En Estado No 065 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior

ya Fecha 12 de abril de 2019
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos m il d iecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2120 
Rad. 033-2017-00226-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por FINANZA 
CREDITO S.A.S. contra JENIFER CAROLINA CORREA GOMEZ se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE

JU Z G A D O  108 CIV IL  M U N IC IP A L  DE 

EJEC U C IO N  DE S E N TE N C IA S  DE CALI

En Estado No 065 de hoy se notíflca.a 
las partes el auto anterior

Fecha 12 de abril de 2019
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos m il diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2109 
Rad. 006-2017-00357-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
FINANDINA S.A. contra HERNAN GALLARDO MUÑOZ, GEOVANNA BENAVIDEZ 
GOMEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 
la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

En Estado No 065 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos m il diecinueve (2019) 

Auto sustanciación No. 2108 
Rad. 023-2018-00577-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. contra JACKELINE TENORIO SOLIS se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto 

NOTIFÍQUESE,
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2133 
Rad. 021-2018-00288-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCOOMEVA 
S.A contra EDINSON SANCHEZ GIRON se evidencia que este se encuentra en la etapa 
procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 
trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del nresente asunto 

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO

En Estado No 065 de hoy se notifica_a
las partes el auto antenor

<  CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
y *  Secretario

\  Fecha 12 de ab ril de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos m il diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2121 
Rad. 007-2018-00342-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. contra SUELAS Y PREPARADOS J.J. S.A.S. JOHN JAIRO ALZATE 
RINCON se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 
la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos m il d iecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 2114 
Rad. 010-2018-00458-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CARLOS 
ENRIQUE TORO ARIAS contra JORGE ENRIQUE ATENCIO CEPEDA se evidencia que 
este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE.

En Estado No 065 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior

Fecha 12 de abril de 2019

’«AR LO S EDUARDO SILVA CANO
b f, /<>/  **ej Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Inform e al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de
abril de dos mil diecinueve (2019).

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos m il diecinueve (2019) 

Auto sustanciación No. 2129 
Rad. 012-2018-00393-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra EQUITY INVESTMENTS INTERNATIONAL GROUP S.A.S. - JOSE 
FERNANDO COLLAZOS GAMBA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 
adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 
respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente ^sunto. 

NOTIFÍQUESE.

CARLOS JULIO

Rad- 0^2-j

EVARA

- 00393-00

JUZGADO 10« CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 065 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior

12 de abril de 2019


